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530 
Articulo 109. El Ejecutivo Federal 

dictará las medidas necesarias para la 
conservación, separación, arreglo y se
gurida~ de los arcl_úv~s de las Oficinas 
ae Registro· del D1stnto Federal y de 
los Territorios Federales. Los Presi
den tes de los Estados dictarán las mis
mas medidas respecto de las Oficinas 
de Registro de su jurisdicción, las cua
les han de tener el local y los muebles 

- adecuados. 
Articulo 110. El Presidente de la 

República y los Presidentes de ,los Es
tados quedan facultados para decretar, 
cuando las circunstancias lo exi~eren, 
que se lleven al mismo tiempo aos to
mos de cada protocolo, a fin de faci
litar el despacho. · 

Articulo 111. Las dudas que ocurran 
sobre la inteligencia de esta Ley, serán 
resueltas por la Corte Federal y de 
Casación. · 

Articulo 112. · Se deroga la Ley de 
Registro Público de 27 de junio de 1 
1910. _ -

Dada en el Palacio Federal Legisla- ; 
tivo, en Caracas, a los diez y ocho i 

días del· mes de junio de 1915.-Año 1 
106? de la Independencia y 57? de la : 
Federación. · 

El Presidente,-(L. S.)-A. CARXEVA
LI M.-El Vicepresidente,- Gabriel Pi
cón-Pebres, hijo.- Los Secretarios,
M. M. Ponle.-L11is Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de 1915.-Año 106? de la 
lndepenrlencia y 579 de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución .. 
(L. S.)-V. MARQFEZ BUSTILLOS. -

- Refrendada.- El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)- PEDRO M. · 
ARCAYA.-'-Refrendada.-El i\-Iinistro de 
Hacienda,- (L. S.)-Ro~1.-b: C.-\RDEN.\S. · 

11.92-4 
Ley de E.r.lranjeros, de 30 de junio de · 

1915: -

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS. ~NIDOS DE \""EXEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

Ley de E:.rlranjeros. 
Articulo 1-:.- Los extranjeros gozan 

en Venezuela dC' los mismos derechos 
civiles que los vC'nezolanos_; y para ha
cerlos valer ante las :rntoridades com
petentes <'Stán sujetos a los requisitos 
y gozan de las garantías- que estatu- · 
yen las leyes de ta· República. 

.. 

Articulo 2? Los extranjeros que se 
encuentran en el territorio de los Es
tados Unidos de Venezuela, son domi
ciliados o transeúntes. 

Articulo 3':' Para determinar el do
micilio del exh:anjero, se aplicarán las 
disposiciones del Código Civil. 

Articulo 4':' El extranjero que lle
gue a Venezuela está obljgado a pre
sentarse ante la primera autoridad ci- . 
vil del lu~ar de su residencia, dcniro 
de 15 citas, comprobará fehaciente
mente su identidad y manifestará si 
tiene el propósito de permanecer· en 
Venezuela y la profesión u oficio a que 
va a dedicarse. . 

La autoridad civil levantará acta de 
da actuación y enviará copia de ella 
al Ministro de Relaciones Interiores. 

Articuló 5? Los extranjeros están 
sometidos a los mismos deberes que los 
venezolanos, tanto en sus personas, 
como en sus propiedades; pero se ha
llan exentos del servicio militar y del 
pago de contribuciones person~les for
zosas y extraordinarias d~ guerra. 

Articulo 6? Los extranjeros deben 
obsen·ar estricta neutralidad en lo3 
asuntos públicos de Venezuela. y en 
consecuencia, no pueden: 

1? Formar parte de sociedades po
liticas. 

2? Redactar periódicos políticos, ni 
escribir sobre la política de Venezuela .. 

3!' Inmiscuirse, directa o indirecta
mente en las contiendas domésticas de 
la República. 

4-:.> Pronunciar discursos que se re
lacionen con la politica del país. 

Articulo 7? El extranjero que in
frinja la neutralidad, se considerará 
pernicioso y podrá ser expelido del 
territorio de la República. conforme a 
la Constitución Nacional. · 

Articulo 8':' Los extranjeros no pue
den desempeñar empleos públicos; sin
embargo, en conformidad con el nú
mero 16. articulo 58 ele la Constitu
ción ;\'acional. se autoriza al Ejecutivo 
Federal para admitir extranjeros al 
sen·icio de la República en los ramos 
<le Beneficencia Xacional, Higiene Pú
blica y Enseñanza Ci\"il y Militar:. 

Articulo 9!' Los Presidentes ele los 
Estados, el Gobernador del Distrito Fe
deral v los Gobernadores. de los Te
rritorios Federales. al teiler conoci
miento de que algún extfanjero que se 
halle en el territorio de sus respecti
vas jurisdicciones. se mezcle en los 
asuntos..politicos de la República, pro
moverán la debida justificaciú11, y pa-
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·531 
sarán el expediente al EjeculÍ\'.O Fede
ral para su resolución definitiva. 

Articulo 10. Ni los extranjeros do
micilia<los ni los transeúntes. tienen 
derecho para ocurrir a la vía diplomá
tica sino cuando habiendo agotado los 
recursos legales ante las autoridades 
competentes, apnrezca evidentemente 
que ha habido denegación de justicia. 

Articulo 11. Los extranieros tienen 
derecho, como los venezolanos, a recla
mar de la Nación resarcimiento de los 
daños y perjuicios que, con propósito 

. deliberado, en tiempo de guerra les 
ocasionen autoridades· legítimamente 
constituidas obrando en su carácter 
público; estas reclamaciones deben de
ducirse conforme a los. trámites esta
blecidos en la legislación interior para 
comprobar y justipreciar estos daños y 
perjuicios. · · 

Artículo 12. Los ~xtranjeros no pue
den, como no pueden los venezolanos, 
reclamar del Gobierno de Venezuela 
daños y perjuicios que •les ocasionen 
agentes o grupos armados a'I servicio 
de alguna revolución, pero si pueden 
intcnt::ir su acción contra los autores 
de esos daños y perjuicios. 

Artículo i3. No procederá ninguna 
reclamación diplomática por daños ~· 
perjuicios ·causarlos a extranjeros, si ' 
tales reclamaciones no se ajustan a las 
disposiciones de •}a presente Ley. 

Articulo 14. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la presente Ley. 

Artículo 15. Se dero~a la Ley de 
Extranjeros ele 16 de abril de 1903. 

Dada en · el Palacio Federal Legis
lativo. en •Caracas, a cuatro de junio 
ele n~il novecientos quince.- Año 105'? 
dé la Independencia y 57? de la Fede
ración. 

BI Presidente.- (L. S.)- JosÉ A. TA
GUAFERRo.-El · Vicepresidente.-/.,. Go
<1011,- Los Secretarios,-M. 111. Ponle, 
L,Íis Correa. 

Pal:icfo Feckral. P.n Caracas, a treinta 
de iunio ele mil novecientos quince. 
- AJ1o 106? de_ la Independencia y 
57'? <le .la Federación. 
Ejecútese y·cuídese· de su ejecución. 
·,L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLo·s. 

- Refrenda<?a.- El Ministro de ·Rela
ciones 1nteriores,:__(L. S.)- PEDRO M. 
ARcAn.-Rcfrendada.-EI Ministro de 
Relaciones ExtC'riores,-(L. S.)~IGNA
c10 ANDRADE. 

11.92.5· . 

Ley Orgánica del Territorio Federal 
Amazonas de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 

DE LOS .ESTADOS u:r.,oos DE VENEZUEU., 

Decreta 
la siguiente 

Ley Orgánica dei Territorio Federal 
Amazonas. 
TITULO I 

DEL TERRITORIO Y SU RÉGEIIBN 
GUBER.'IIATl\'O 

Articulo 1? El Territorio Federal 
Amazon.as, antes -Hío Negro, en que se 
refundió cl antiguo Territorio Alto 
Orinoco, lo forma la región compren
dida dentro de 1os siguientes linderos: 
al Norte, el Estado Apure, río Meta de 
por medio, y el &tado Bolivar; al Este. 
el Estado -Bolívar y la República del 
Brasil; al :Sur, la República del Brasi1; 
y al Oeste, Ia_-República de Colombia. 

Artículo 2? La capital del Territo
rio Feeleral Amazonas es la ciudad de 
San Fernando de Ataba-po. 

Articulo 3? El Territorio Federal 
Amazonas se divide para su régimen 
político y judicial en cuatro Munici
pios, a saber: 

l? Municipio Atures, capital Atures, 
el cua'I tendrá por límites, los siguien
tes: por el Este, Norte y Oeste, los que 
corresponden al 'ferritorio en esta zo
na; y por el Sur, cl río Ventuari, aguas 
abajo, desele su cabecera más oriental, 
.o río Paraná, hasta su desembocadura 
en el Orinoco, este mismo río aguas 
abajo y luégo el río Guaviare, aguas 
arriba, hasta el punto en que corta su 
curso el lindero con la República de 
Colombia. 

-2? Municipio Atabapo, capital San 
Fernando de Atabapo, cuyos límites 
son fos siguientes: por el Norte, el -lin
dero Sur del Municipio Atures; por el 
Este, desde la cabecera oriental del 
Ventuari hasta los cerros Mashiati, el 
diuortia aquarium entre el Merevari
Caura y el Ventuari y Juégo_ la Sierra 
Parima hasta la ·cabecera principal del 
río Orinoco; por el. Sur, el río Orino
co, aguas abajo ha:sta el punto en que 
desemboca en el caño Guaritari; este 
caño, aguas arriba, hasta sus manan~ 
tialcs eñ los cerros Oquinavi, y luégo 
los. mismos cerros y su ,prolongación 
occidental que, pasando entre los ·pue
blos de Yavita y Pimichín, separa las 
hoyas del Casiquíari y Guainía-füo Ne-
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